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ESTADÍSTICA SOBRE VIVIENDA VACÍA 2011 (EVV) 
 

La C.A de Euskadi contabiliza un 8,4% de 
viviendas vacías en 2011. 

 
Gipuzkoa es el Territorio que proporcionalmente registra un mayor 

número de viviendas vacías. 
 

La Estadística de Vivienda Vacía de 2011, elaborada por el Departamento de 
Vivienda, Obras Públicas y Transportes del Gobierno Vasco, indica que en el 
año 2011 existían en la Comunidad Autónoma de Euskadi 84.890 viviendas 
vacías, lo que supone un 8,4% del total de viviendas. 

Gipuzkoa, con 33.844 viviendas vacías acumula el 39,9% de viviendas vacías 
de la Comunidad, y representan el 10,2% del conjunto de viviendas del 
Territorio. En Álava, por su parte, se registran 15.226 viviendas vacías, el 
17,9% de las viviendas vacías de la Comunidad y el 9,7% del total de viviendas 
del Territorio. Por último, en Bizkaia existen 35.821 viviendas vacías, el 42,2% 
del conjunto de vacías de la C.A. de Euskadi y el 6,8% del total de viviendas 
del Territorio. 

En cuanto al tipo de vivienda vacía, el 2,6% del total de viviendas, 26.120, de 
nuestra comunidad son de temporada, mientras el resto de viviendas vacías, 
58.771, el 5,8% del total de viviendas, corresponde a viviendas deshabitadas.  

En Alava la proporción de viviendas de temporada alcanza el 4,3%, 6.749 
viviendas del total de viviendas, mientras las 8.477 viviendas deshabitadas 
suponen el 5,4% del total de viviendas de este Territorio. En Gipuzkoa se 
contabilizaron 8.985 viviendas de temporada en 2011, lo que supone el 2,7% 
del conjunto de viviendas. Además se registraron 24.859 viviendas 
deshabitadas, esto es, el 7,5% del conjunto de viviendas.  Por su parte en 
Bizkaia el 2%, 10.386, de las viviendas se destina a viviendas de temporada; el 
resto de viviendas vacías, 25.434, el 4,8%, están deshabitadas. 

Atendiendo al tamaño de los municipios, el 19,6%, 16.627, de las viviendas 
vacías de la Comunidad se ubica en municipios de un tamaño inferior a los 
2.500 habitantes. Otro 21,8% lo hace en municipios con una población de entre 
2.501 y 10.000 habitantes. El 20,5% , 17.397 viviendas, de viviendas vacías se 
halla en los municipios de más de 100.000 habitantes, las capitales de los 
Territorios. En concreto, en Vitoria-Gasteiz se registraron 5.800 viviendas 
vacías, el 5,4% del total de viviendas del municipio; en Donostia-San Sebastián 
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se alcanzaron 5.902 viviendas vacías, el 6,7% de las viviendas del municipio, 
mientras en Bilbao la proporción se reduce al 3,6% de sus viviendas, 5.695 
viviendas vacías. El 38,1% de viviendas vacías restantes corresponde a 
municipios de entre diez y cien mil habitantes. 

Viviendas por el tipo según el Territorio Histórico. 2011. (%)
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Fuente: Dpto. Vivienda, Obras Públicas y Transportes. Estadística de Vivienda Vacía 

 
Por último, más de una de cada tres viviendas vacías, el 41,5%, permanece en 
ese estado desde antes del año 2010. 
 

Para más información: 
Departamento de Vivienda, Obras Públicas y Transportes. Dirección de Servicios. Órgano Estadístico 
Específico 
C/ Donostia-San Sebastián, 1  01010 Vitoria-Gasteiz 
Persona de contacto: Edurne Domingorena 
Tlf:+34-945-01 97 12  Fax:+34-945-01  64 07 
Notas de prensa en Internet: http://www.garraioak.ejgv.euskadi.net/r41-429/es/ 
WEB: http://www.garraioak.ejgv.euskadi.net/r41-429/es/ 
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